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D O N F E R N A N D O GON-
zalez de Menchaca , Cava
llero de la Real, y distinguida 
Orden Española de Carlos 
Tercero, Comisario Ordena
dor de los Reales Egercitos, 
Intendente General por S. M . 
de esta Provincia de BLirgos,y 
Corregidor de su Capital. 

A G O saber á h Justicia d« 

que de acuerdo del Rea1, 
y Supremo Consejo de 
Castilla, se me ha remi-
tdo para comunicar á las 

Justicias de los Pueblos comprehendi-
dosen el distrifto de este Corregimien
to la Real Cédula , que dice asi. 

D O N 
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Cédula deS , M . y 
Señores del Cofisejo, 
p§r la qual se deela-
rñ que quando las Jus
ticias Reales proce
dan por delitos de ro 
b«su otros, aunque los 
agresores tengan se • 
¿re S Í el de deserción, 
n» le reclamen sus 
cuerpos ni detengan 
su entregad los Jue
ces que eenozcan de ta
les causas , basta que 
tftas se determinen 
definitivamente con lo 
demás que se expresa» 

D O N C A R L O S , POR L A GRA-
cia de Dios ^Rey de Castilla, de Lcon, 
de Aragón, de las Dos-Siciliasv de Je-
rusalen , de Navarra , de Granada , de 
Toledo , de Valencia, de Galicia, de 
Mallorca , de Menorca, de Sevilla, de 
Cerdeña , de Córdoba , de Córcega, 
de Murcia , de Jaén 5 de los Algarbes, 
de Algeciras, de Gibraltar , de las Is
las de Canaria , de las Indias Orien
tales y Occidentales , Islas y Tierra-
firme del Mar Océano 5 Archiduque de 
Austria 5 Duque de Borgoña , de Bra
bante 5 y de Milán > Conde de Abs-
purg, de Flandes , T i ro l y Barcelona; 
Señor de Vizcaya 5 y de Mol ina , &c . 
A los del mi Consejo , Presidente y 
Oidores de mis Audiencias y Chanci-
lleiias, Alcaldes , Alguaciles de mi Ca
sa y Corte ^ y á los Corregidores, Asis
tente , Gobernadores 9 Alcaldes mayo
res y ordinarios 5 asi de Realengo 5 co
mo de Señorío , Abadengo y Orde
nes 5 tanto á los que ahora son, co
mo á los que serán de aqui adelante, 
á quien lo contenido ei esta mi Cédu
la toca 6 tocar pueda en qualquierma-
ñera 5 SABED : CJue de resultas de lo 

re-
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representado al Conde de Campomá-
nes, Decano Gobernador interino del 
mi Consejo, por el Alcalde ordinario 
de la Villa de Cerezo en la Rioja so
bre el robo de una muía en que esta
ba entendiendo , y en que resulto reo 
con otro un desertor de los Batallones 
de Marina , conformándome con el dic
tamen que me expuso el mismo Deca
no Gobernador 9 me he servido man 
dar, que al referido desertor se le con
duzca desde el Hospital del Ferrol, 
donde se halla , á la Cárcel de la V i 
lla de Cerezo , para que alli se le siga 
la causa conforme á derecho , consul
tando su determinación con la Sala del 
Crimen de la Chancilleña. Con este 
motivo , y conformándome también 
con lo que me manifestó el mismo 
Conde de Campomanes , he resucito 
asimismo que quando las Justicias Rea
les procedan por delitos de robos ü 
otros, aunque los agresores tengan so
bre si el de deserción , no los recla
men sus cuerpos ú detengan su entre
ga á los Jueces que conozcan de tales 
causas, hasta que ctas se determinen 
definitivamente , en cuyo caso > y en 

el 



4 
el de purificarse de las sospechas , 6 
indicios del delito porque se les ha
ya procesado , se declara . expedito al 
superior militar el camino para proce
der contra los mismos reos por el de 
deserción , poniéndolos á su disposi
ción. De esta Real resolución se die
ron de mi orden los avisos correspon
dientes á los Ministerios de Guerra y 
Marina , y se participó al mismo De
cano Governador interino con fecha de 
veinte y ocho de Diciembre del año 
pruxuno pasado por la via reservada de 
Gracia y Justicia ^ para que dispusiese 
lo correspondiente á su cumplimiento, 
Y habiéndolo llevado á este fin al mi 
Consejo, publicada en él en siete de 
Lr ero de este a ñ o , acordó en su vista, 
y de lo que sobre el modo de su ene-
cücion expusieron mis Fiscales expedir 
esta mi Cédula. Por la qual os mando a 
todos y cada uno d i vos en vuestros 
lugares , distritos y jurisdiciones, veáis 
la expresada mi Real resolución 3 y en 
los casos que ocurran la guardéis y cum
pláis , y hagáis gua'dar, cumplir y exc-
cutar con arreglo ? su tenor, sin con
travenirla ni permtir se contravenga cu 

nía-
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manera alguna. Qui así es mi voluntad; 
y que al traslado impreso de esta mi 
Cédula , firmado dq Don Pedro Esco
larlo de Arriera mi Secretario Escribano 
de Cámara mas antiguo y de Gobierno 
del mi Consejo se le de la misma fe 
y crédito que á su original. Dada en el 
Pardo á seis de Marzo de mil setecien
tos ochenta y cinco, YO EL REY. 
Yo Don Juan Francisco Lastiri, Secreta-
ñ o del Rey nuestro Señor lo hice es
cribir por su mandado El Conde de 
Campománes. t=i Don Manuel de V i -
llafañe t=i Don Pedro Joachin de Mur
cia. ¡=i Don Bernardo Cantero £=? Don 
Miguel de Mendinueta ^ Registrado fes 
Don Nicolás Verdugo E=¡ Teniente de 
Caaciller mayor Don Nicolás Ver
dugo. 

£ s copa de su Original 5 de que certifico. 

"Don Tedro Escolan® 
de Arrieta, 

Y para que se observe, guarde , y 
cumpla el contenido de la Real decla
ración que incluye ^ en los casos que se 
ofrezcan, dispondrá dicha Justicia se ten-
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ga a la vista, y que no se permita su 
contravención con ningún pretesto. Y 
al Veredero que conduce este su exem-
piar le dará el correspondiente recibo 
que acredite su entrega 5 y diez y seis mrs, 
de vellón por el coste de el papel , y su 
impresión , sin detenerle mas de lo pre
ciso. Dado en Burgos á diez y seis de 
junio de mil setecientos ochenta y cinco. 

T)on Fernando (fpnZale^ 
de Ádenchaca* * 

Por mandado de su Señoría. 

Tl.Joseph de Arcocha. 


